
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
FECHA: Enero 27 de 2021  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS CORREA AGUIRRE 

DEMANDADOS: VÍCTOR MANUEL OSORIO RESTREPO 
Y OTRA 

RADICACIÓN: 17013311200120180004300 

 

 

Tendiente a proseguir con el trámite que le incumbe al litigio de la 

referencia, y en atención a lo reglado en el artículo 77 de la Obra 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el día 09 de 

febrero de 2021 a las 9:00 am, para efectuar la audiencia prevista en 

dicho canon, y a continuación se llevará a cabo audiencia de trámite y 

juzgamiento tal como lo establece el artículo 80 de la norma citada. 

 

Se informa a las partes que deberán disponer de los medios 

tecnológicos pertinentes que permitan la conectividad por celular o 

pc, para la audiencia que se desarrollará de manera virtual y así 

mismo deberán procurar la asistencia de sus testigos por el mismo 

medio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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